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I. Antecedentes

Los peritos suscribientes designado por el Comité de Contrataciones Publicas, a fin de

presentar de manera consolidada el resultado de la evaluación de las ofertas técnicas.

II. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para el proceso

"ADQUISICION DE PINTURAS PARA LA DIRECCION GENERAL DE OBRA
S

PUBLICAS MUNICIPAL DEL ASDN" de acuerdo con las condiciones fijadas en el

presente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido

clasificada bajo el rubro -clase-31210000 – Pinturas y bases y acabados-31211900-aplicadores de

pintura y accesorios para pintar.

III. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones

contratantes son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones y especificaciones

técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que verificarán el

cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse

documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el

cumplimiento de un requerimiento establecido en el pliego de condiciones y en sus

especificaciones técnicas.

Criterios de Evaluación

Se hace constar que en el numeral 10.1 contenido de la oferta técnica del pliego de

condiciones de la comparación de precio para la “ADQUISICION DE PINTURAS PARA

LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL DEL ASDN", se

requirió que las ofertas técnicas cumplan con los siguientes elementos:

a) Documentación Legal:

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos

Internos (DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

institución.

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de

la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

institución.

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de

Compras y contrataciones referida en el numeral 2 sobre "objeto del procedimiento

de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en línea por

la institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).
7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámara de

Comercio y Producción correspondiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidamente registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente.

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se

designe expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique,

que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante,

debidamente registrada en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.
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10) Formulario del Compromiso ético de proveedores (as) del Estado¹ debidamente

firmado y sellado.

11) Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8

numeral 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

12) Original de la Declaración Jurada, debidamente notariada, donde se haga constar

que:

a) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus

negocios no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades

comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial

en su contra por cualquiera de los motivos precedentes

b) Ni ellos ni su personal directivo, hayan sido condenados por un delito relativo

a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su

idoneidad para firmar un Contrato adjudicado; así como de que no tienen

juicios pendientes con el Estado Dominicano o alguna de sus instituciones.

b) Documentación financiera:

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de

Sociedades y Personas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos

Internos (Formularios IR-1 e IR-2), de los dos (02) últimos periodos fiscales. En el

caso de las personas físicas formulario IR-1. (Subsanable).

2) Estados Financieros auditados por un CPA, de los últimos (2) Periodos Fiscales año

2022-2023. IR-1 para las personas físicas. (subsanable).

11.1.2 Documentación técпicа:

1. Oferta Técnica (Conforme a las Especificaciones Técnicas Suministradas)

2. Descripción de los trabajos a realizar (Metodología de Trabajo, SNCC.F.44),
incluyendo entre otros aspectos, una explicación detallada de los trabajos de

conformidad al pliego y al sitio de obra, estrategias y métodos de ejecución,

organización, frentes de traba

3. Cronograma de trabajo: El proponente someterá un cronograma detallado en el

cual se muestrentodas las actividades necesarias para la ejecución del proyecto.

a) De la Persona jurídica:

1) Formulario de experiencia como contratista (SNCC.D.049) mediante

certificaciones emitidas por la entidad contratante o copia de contratos registrados,

en obras similares en los últimos diez años, debe incluir el monto de los proyectos.

2) Certificaciones de experiencia solicitada de recepción satisfactoria de obra

similar, la cual debe contener, como mínimo: nombre de la institución contratante,

el Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el
documento.

3) Formulario de listado de equipo indispensable requerido (SNCC.F.036),

anexar:

a) Para equipos propios el oferente debe suministrar copias de las matrículas,

contratos de venta o facturas de compra que demuestren propiedad. b) Para

1Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban  y entreguen junto

a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el presente

pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación prevista en

el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar

en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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equipos alquilados el oferente deberá suministrar contratos de alquiler y /o carta

de compromiso de arrendamiento vigentes.

b) Del personal propuesto:

1) Currículo del Personal Profesional propuesto, (SNCC.D.045) con

certificaciones que acrediten las competencias profesionales.

2) Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037)

las

3) Experiencia profesional del Personal Principal (SNCC.D.048), Las certificaciones

de experiencia del personal principal. Debe contener: nombre de la instituc
ión

contratante, el Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y finalización, el

cargo desempeñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe

el documento. (Debe ir anexo a formulario (SNCC.D.048)

4) Certificado de vigencia matrícula profesional del Colegio de Ingenieros,

Arquitectos y Agrimensores (CODIA) con el fin de determinar que el personal

propuesto está habilitado para ejercer dicha profesión.

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios

deberán presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: las generales

actualizadas de los(as) consorciados(as): el objeto del consorcio, las partes que lo

integran; las obligaciones de las partes; la capacidad de ejercicio de cada miembro del

consorcio, así como la solvencia económica y financiera y la idoneidad técnica y

profesional; designación del(la) representante o gerente único(a) del consorcio; reconocer

la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por los actos practicados en el

consorcio, tanto en la fase de selección, como en la de ejecución del contrato; hacer constar

que las personas físicas y/ o jurídicas que lo componen no presentarán ofertas en forma

individual o como integrantes de otro consorcio, siempre que se tratare del mismo objeto

de la contratación.

NOTA: No se permiten cambiar las cantidades, las unidades de medida, ni los

porcentajes de los gastos indirectos del listado de cantidades presentes en este proceso.

1. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones, sus especificaciones

técnicas y anexos, según correspondan; los peritos designados aplicarán la metodología

y criterios de evaluación establecidos en esta sección y así determinar la oferta más

conveniente para fines de adjudicación, suscripción y ejecución del contrato.

1.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"2

Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 10.1

sobre "Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de

manera que los(as) peritos designados al momento de evaluar puedan examinar

detenidamente la documentación presentada y asegurarse de la veracidad de la

información proporcionada por los oferentes/proponentes y determinar si una oferta

cumple o no con lo requerido. Serán evaluadas con la siguiente metodología, y bajo los

criterios que se desglosan en los siguientes sus apartados:

Oferta técnica "Sobre A"

Documentación legal
Documentación financiera

Documentación técnica

Metodología

Cumple/No cumple

Cumple/ No cumple

Cumple/ No cumple
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De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente

quedará descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será

documentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido

por los peritos evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida

diligencia conjuntamente con las fases de evaluación.

1.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente,

es decir,

que las personas física o jurídica están legalmente autorizadas y habilitadas para realizar

las actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

Tendrá carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección 10.1 sobre "a)

Documentación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de

presentación de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:

1.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación
financiera

La documentación financiera debe permitir validar que el oferente/proponente cuenta

con estabilidad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal

sentido, el Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los

documentos requeridos en el numeral sobre "documentación financiera" del presente

pliego de condiciones que solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE/NO

CUMPLE.

Si el Oferente/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad

financiera de la siguiente manera:

1) En caso de que la oferta sea presentada por un consorcio o promesa de consorcio,

considerarán los estados financieros de la empresa líder del consorcio, la cual

deberá tener una participación mínima del 50%.

se

2) En caso de que la oferta sea presentada por un consorcio se aceptará la sumatoria

de la partida de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las

empresas que conforman el consorcio, para alcanzar con el monto mínimo

requerido.

1.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 10

“documentación técnica" para demostrar los aspectos de la empresa, experiencia del

personal propuesto y capacidad técnica para cumplir con las especificaciones técnicas

descritas en el presente pliego de condiciones, la cual será evaluada bajo la metodología:

Cumple/No cumple.

En la metodología de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, todos los documentos

referidos 11.1.2 "documentación técnica" se convierten en habilitantes y obligatorios de

la oferta y deberán
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ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar habilitados para la

segunda etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Resultado definido de evaluación de ofertas técnicas (modelo de evolución

cumple/no cumple)
ASDN-CCC-CP-2025-0018

Resultado Definitivo de la Evaluación de las Ofertas Técnicas y Recomendación

Final

Documentación

Oferentes/RNC/RPE

Documentac

ión Legal

Técnica

Cumple/No

cumple

Resultado

final

Motivo de la

descalificación

BASDEN S BUSINES,

SRL/RNC131336329/RPES
1262

MERCANTIL DEL

CARIBE,

SAS/101011246/RPE250

Cumple Cumple Habilitado

No cumple No cumple Inhabilitado

Cumple con todas las

especificaciones y
documentaciones

técnicas.

Cumple con todas las

especificaciones y

documentaciones, pero

no pertenece al

Municipio Santo

Domingo Norte como lo

estable el pliego de
condiones.

Modalidad
de

Presentaci

ón

Presentada

de manera

física

Presentada

por (SECP)

Proceso

dirigido al

Municipio

Santo

Domingo
Norte

Pertenece

No

pertenece

Los peritos consideran que los oferentes habilitados cumplieron con todos los

requerimientos técnicos del numeral 10 y 11 contenido de la oferta técnica del pliego de
condiciones.

RmonaE.Pauliw
Ramona Eulogia Paulino

Analista Financiera

Perito

Octavio Ogando Pérez

Encargado del Departamento de Cobro

Perito

José Manuel Díaz Batista

Supervisor de Obras
Perito

Informe emitido en Santo Domingo, República Dominicana, el día 24 del mes de

febrero del año 2026.
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